
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINSTRATIVOS - JUZGADOS DEL CIRCUITO  

ESPECIALIZADOS DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ  
Atención al público: carrera 7ª # 32 – 12, edificio San Martín local 215 

cserjesextdombt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

EDICTO EMPLAZATORIO    
De conformidad con el artículo 140 de la  Ley 1708 de 2014 se  

CITA Y EMPLAZA A: 
 

ALEJANDRO CAMACHO CORTES, ROSALBA CORTES RODRIGUEZ, MARIA ANGELICA  
SÁNCHEZ ATEHORTUA, JHON ALEXANDER RANGEL ARENAS, NICOLAS CAMACHO BERNAL, 
SANDRA PATRICIA CAMACHO CORTES, EDGAR ANDRES CAMACHO CORTES, OLGA LUCIA 
CASTRO BECERRA, EMILIA PATRICIA GRIJALBA BERNAL, JAIME SANCHEZ PEREZ, LOS 
HEREDEROS, LOS TITULARES DE DERECHOS, TERCEROS E INDETERMINADOS, para que 
comparezcan a este Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados del Circuito Especializados 
en Extinción de Dominio de Bogotá, para hacer valer sus derechos dentro del proceso de radicado 

2023-064-1 (201701957 E.D.), a cargo del Juzgado Primero del Circuito Especializado de Extinción 

de Dominio de Bogotá, que mediante auto de 25 de mayo de 2023 avocó el conocimiento del proceso 
de extinción de dominio, en cuyo trámite se encuentran involucrados el siguientes bienes que figuran a 
nombre o tienen algún derecho los antes emplazados: 1) Inmueble con F.M.I. 50N-1194034 de Bogotá. 
Apartamento ubicado edifico Santa Ana de la Calleja, en la Calle 128# 18-47 apto 503- Bogotá. 2) 
Inmueble con F.M.I. 50N-1193621 garaje 17 edifico Santa Ana de la Calleja ubicado en la Calle 128 # 
18-47 Bogotá. 3) Inmueble con F.M.I. 50C-642903, calle 12 B # 10 – 41, Banco de la Costa, local 304 
de Bogotá. 4) Inmueble con F.M.I. 070-123805, condominio Torre La Loma las Peñitas de Sotaquira – 
Boyacá. 5) Inmueble con F.M.I 230-124864, finca Santa Bárbara sector Bella Suiza de Villavicencio – 
Meta. 6) Inmueble con F.M.I 230-191722, lote B7 parte el Chango, Caños Negros de Villavicencio – 
Meta. 
  
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: se fija el presente EDICTO para su publicación en la página web de la 
Fiscalía General de la Nación, en la página web de la Rama Judicial, para su difusión en una 
radiodifusora o cualquier otro medio de amplia circulación. Si el emplazado o los emplazados no se 
presentan dentro de los tres [3] días siguientes al vencimiento del término de fijación del edicto, el 
proceso continuará con la intervención del Ministerio Público. SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EL 1 
DE DICIEMBRE DE 2023 Y SE DESFIJA EL DÍA 7 DEL MISMO MES Y AÑO, SIENDO LAS CINCO 
(5:00 P.M.) DE LA TARDE. 

MAURICIO ESCOBAR MARTÌNEZ 
Oficial Mayor  
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